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REF.:   EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 
RADICADO:  810014089001-2017-00708-00 
DEMANDANTE: CINDY LIZBETH MARTINEZ ALMEIRA.  
DEMANDADO:       MARÍA FERNANDA REY PIZARRO. 
Asunto: SOLICITUDES VARIAS Y ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACION DEL CRÉDITO 
 
 
  
JAIME RAFAEL SIERRA LOPEZ, vecino y residente en esta ciudad, identificado civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi respectiva firma, apoderado de la señora 
CINDY LIZBETH MARTINEZ ALMEIRA, a usted, con el debido respeto, me dirijo con la 
finalidad de elevar las siguientes solicitudes:  
 
1. Con toda atención su señoría, solicito se pronuncie sobre el reconocimiento de 

personería jurídica respecto del nuevo poder especial allegado a su honorable despacho 
el día 14 de diciembre de 2018, toda vez que, a diferencia del poder primigenio, en este 
último se conceden nuevas facultades para actuar dentro del presente proceso.  
 

2. Por otro lado, señor Juez, solicito se pronuncié también sobre la solicitud de expedición 
de títulos judiciales que se encuentran a la orden de este despacho, la cual fue radicada 
el día 26 de febrero de 2019 y a la fecha no he sido notificado de pronunciamiento 
alguno.  Además de lo anterior distinguido juez, ruego me informe el turno en que nos 
encontramos frente al embargo del salario de la ejecutada, pues según lo informado en 
secretaria un año atrás mi poderdante se encontraba en el segundo lugar, y en llegado 
caso se me indique el valor faltante que se adeuda del crédito que nos antecede, así 
como la suma que se le está descontando mensualmente a la demanda.   
 

3. Finalmente debo informar a su majestad que la ejecutada en el transcurso del presente 
año ha abonado a intereses las siguientes sumas de dinero, veamos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Ahora bien, como quiera que ha transcurrido un termino significante desde la liquidación 
del crédito aprobada por su despacho y teniendo en cuenta que la ejecutada ha realizado 
diferentes abonos a los intereses, con el debido respeto su señoría, en los términos del 
último numeral del artículo 446 del CGP, me permito actualizar la liquidación del crédito de 
la siguiente forma, veamos:   
 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO APROBADA POR SU DESPACHO A CORTE DEL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2018 

TOTAL INTERÉS CORRIENTE $266.837,50   

TOTAL INTERÉS MORATORIO $4.082.223,75  

CAPITAL $4.500.000 

ABONOS A INTERESES DEL CRÉDITO EFECTUADOS EN EL AÑO 2020 

Fecha del abono Valor del abono 

4 de febrero de 2020 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) MCTE 

5 de marzo de 2020 DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) MCTE 

9 de abril de 2020 UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) MCTE 

18 de mayo de 2020 UN MILLON DE PESOS ($1.000.000) MCTE 

Total: SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000) MCTE 
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TOTAL LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A CORTE DEL 30 
DE NOVIEMBRE DE 2018  

$8.849.061,25 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE 
DE 2018 HASTA EL 24 DE JULIO DE 2020 

 

INTERÉS MORA A PARTIR DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 HASTA EL 3 DE 
FEBRERO DE 2020 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
VENCIDO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.500.000 1-dic-18 31-dic-18 31 19,40% 29,10% 2,43% $112.762,50 

4.500.000 1-ene-19 31-ene-19 31 19,16% 28,74% 2,40% $111.367,50 

4.500.000 1-feb-19 28-feb-19 28 19,70% 29,55% 2,46% $103.425,00 

4.500.000 1-mar-19 31-mar-19 31 19,37% 29,06% 2,42% $112.588,13 

4.500.000 1-abr-19 30-abr-19 30 19,32% 28,98% 2,42% $108.675,00 

4.500.000 1-may-19 31-may-19 31 19,34% 29,01% 2,42% $112.413,75 

4.500.000 1-jun-19 30-jun-19 30 19,30% 28,95% 2,41% $108.562,50 

4.500.000 1-jul-19 31-jul-19 31 19,28% 28,92% 2,41% $112.065,00 

4.500.000 1-ago-19 30-ago-19 30 19,49% 29,24% 2,44% $109.631,25 

4.500.000 1-sep-19 30-sep-19 30 19,32% 28,98% 2,42% $108.675,00 

4.500.000 1-oct-19 31-oct-19 31 19,10% 28,65% 2,39% $111.018,75 

4.500.000 1-nov-19 30-nov-19 30 19,40% 29,10% 2,43% $109.125,00 

4.500.000 1-dic-19 31-dic-19 31 19,16% 28,74% 2,40% $111.367,50 

4.500.000 1-ene-20 31-ene-20 31 19,70% 29,55% 2,46% $114.506,25 

4.500.000 1-feb-20 3-feb-20 3 19,37% 29,06% 2,42% $10.895,63 

TOTAL INTERÉS MORATORIO $1.557.078,75 

 

LIQUIDACION EN FIRME $ 8.849.061,25 

INTERESES MORATORIOS ACTUALIZADOS $ 1.557.078,75 

LIQUIDACIÓN TOTAL AL 3 DE FEBRERO DE 2020 $ 10.406.140,25 

ABONO DE FECHA 4 DE FEBRERO DE 2020  – $ 2.000.000,00 

SALDO: $ 8.406.140 

 

INTERES MORA A PARTIR DEL 4 DE FEBRERO DE 2020 HASTA EL 4 DE MARZO 
DE 2020 

 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
VENCIDO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.500.000 4-feb-20 29-feb-20 26 19,37% 29,06% 2,42% $94.428,75 

4.500.000 1-mar-20 4-mar-20 4 19,32% 28,98% 2,42% $14.490,00 

TOTAL INTERÉS MORATORIO $108.918,75 

 

SALDO LIQUIDACIÓN AL 4 DE FEBRERO DE 2020 $ 8.406.140 

INTERÉS MORATORIO ACTUALIZADO $ 108.918,75 

LIQUIDACIÓN TOTAL AL 4 DE MARZO DE 2020 $ 8.515.058,75 

ABONO DE FECHA 5 DE MARZO DE 2020  – $ 2.000.000,00 

SALDO: $ 6.515.058,75 

 

INTERÉS MORA A PARTIR DEL 5 DE MARZO DE 2020 HASTA EL 8 DE ABRIL DE 
2020 

 CAPITA
L VENCIDO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓ

N No. DIAS 
INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.500.000 5-mar-20 31-mar-20 27 19,32% 28,98% 2,42% $97.807,50 
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4.500.000 1-abr-20 8-abr-20 8 19,34% 29,01% 2,42% $29.010,00 

TOTAL INTERÉS MORATORIO $126.817,50 

 

SALDO LIQUIDACIÓN AL 5 DE MARZO DE 2020 $ 6.515.058,75 

INTERÉS MORATORIO ACTUALIZADO $ 126.817,50 

LIQUIDACIÓN TOTAL AL 8 DE ABRIL DE 2020 $ 6.641.876,25 

ABONO DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2020  – $ 1.000.000,00 

SALDO: $ 5.515.058,75 

 

INTERÉS MORA A PARTIR DEL 9 DE ABRIL DE 2020 HASTA EL 18 DE MAYO DE 
2020 

 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
VENCIDO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.500.000 9-abr-20 30-abr-20 22 19,34% 29,01% 2,42% $79.777,50 

4.500.000 1-may-20 18-may-20 18 19,30% 28,95% 2,41% $65.137,50 

TOTAL INTERÉS MORATORIO $144.915,00 

 

SALDO LIQUIDACIÓN AL 9 DE ABRIL DE 2020 $ 5.515.058,75 

INTERÉS MORATORIO ACTUALIZADO $ 144.915 

LIQUIDACIÓN TOTAL AL 17 DE MAYO DE 2020 $ 5.659.973,75 

ABONO DE FECHA 18 DE MAYO DE 2020  – $ 1.000.000,00 

SALDO: $ 4.659.973,75 

 

INTERÉS MORA A PARTIR DEL 19 DE MAYO DE 2020 HASTA EL 24 DE JULIO DE 
2020 

 

INTERESES DE MORA 

CAPITAL 
VENCIDO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN No. DIAS 

INTERES 
ANUAL 

INTERES 
MORA 
ANUAL 

INTERES 
MORA 

MENSUAL TOTAL 

4.500.000 19-may-20 31-may-20 13 19,30% 28,95% 2,41% $47.043,75 

4.500.000 1-jun-20 30-jun-20 30 19,28% 28,92% 2,41% $108.450,00 

4.500.000 1-jul-20 24-jul-20 24 19,49% 29,24% 2,44% $87.705,00 

TOTAL INTERES MORATORIO $243.198,75 

 

SALDO LIQUIDACIÓN AL 18 DE MAYO DE 2020 $ 4.659.973,75 

INTERÉS MORATORIO ACTUALIZADO $ 243.198,75 

LIQUIDACIÓN TOTAL AL 24 DE JULIO DE 2020 $ 4.903.172,5 

 

CAPITAL  $ 4.500.000   

TOTAL INTERÉS MORATORIO $403.172,5  

 

TOTAL ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO:  $ 4.903.172,5 

 
Sin más que acotar; 
 
Cordialmente;  
 
 
____________________________ 
JAIME RAFAEL SIERRA LÓPEZ 
C.C. No. 12.594.164  
T.P. No. 85.140 del C.S. de la J. 
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